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AUTO SUSTANCIACIÓN   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS &  

 JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”  

DEMANDADOS:  LIDA ROCÍO DÍAZ RINCÓN  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00595-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora aporta certificación 

de afiliación del demandado a la cooperativa a fin de que se 

decrete la medida cautelar solicitada sobre el salario de la 

señora LIDA ROCIO DÍAZ RINCÓN; sin embargo, se verifica que 

tal certificación data del 31 de julio de 2021 y en auto fechado 

el 17 de enero de 2023 se le exigió que allegara una 

actualizada.  

 

En consecuencia, no es factible decretar el embargo solicitado 

hasta tanto la parte interesada allegue el documento conforme 

fue exigido por el despacho.   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ABRIL DE 2023 
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